
ERNO D:E 

XiCO IMSS 

de Uso Temporal Revocable. 

DELEGACiÓN ESTATAL EN NAYARIT 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Construcción y Planeadón Inmobiliaria 

Permiso No. 19/0101/005/19 

USO TEMPORAL REVOCABLE QUE OTORGA INSTITUTO MEXICANO DEL 
URO SOCIAL, REPRESENTADO POR LA LIC. DORA CECILIA ESPINOSA GONZÁLEZ, 

TITULAR LA DELEGACÓN NAYARIT, A QUIEN EN SUCESIVO DENOMINARÁ 
"INSTITUTO", AL C. JULIO SITGES POMARES, QUIEN EN SUCESIVO 
DENOMINARÁ HPERMIS10NARIO", CONFORMIDAD CON SIGUI 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y COND!CIONES: 

ANTECEDENTES 

L "PERMISIONARlon pagó la cuota de recuperación por gastos administrativos de 
recepción y estudio del presente Permiso de Uso Temporal Revocable por la cantidad 

,523.00 MIL QU¡ VEI 00/100 M.N.). 

DECL RACIONES 

1. 

1. un Organismo Público de la Administración Pública Federal, que cuenta con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que a su cargo la y administración 

Seguro que es el instrumento básico la social, establecido como un 
servicio público carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de Ley Seguro 
Social. 

11. conformidad con el artículo 1, fracción IV, de la Ley del tiene entre sus 
atribuciones toda actos jurídicos necesarios para cumplir con sus 

111. H. Consejo del "INSTITUTO", mediante 
ACDO.SA2.HCT.31101 dictado en la celebrada el 31 
aprobó el Programa Otorgamiento de Perm de Uso Temporal 
Subarrendamiento para año 2019. 

Acuerdo número 
octubre del 2018, 

y Contratos de 

IV. Su representante, ia Lic. Dora ia González, Titular de Delegación Estatal en 
Nayarit del Instituto Mexicano Seguro Social, tiene facultades para 

instrumento jurídico, conformidad con lo dispuesto en artículo la del A 

Seguro Social, así como los artículos fracción V y 3. fracción 11, inciso a), 6 fracción 1, y 69 del ",~t. " 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano Seguro Social, y acredita su personalidad con la -..,: '\ ~ 
Escritura Pública número 121,995 fecha 10 de noviembre del 201 otorgada ante la fe Lic. ~ 
Eduardo García Villegas, Notario Público número 15 de ciudad México, Distrito la 
cual se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en Nayarit; 
con fecha 18 de diciembre 2014, incorporada al libro 1 de la sección 111. serie Comercio, 

partida 1 . en que su nombramiento y que a la fecha no le han sido 
modificadas. lim ni revocadas. 
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Eliminado: nacionalidad, número, lugar de expedición y fecha del acta de nacimiento, folio y fecha de emisión de la credencial para votar con 
fotografía y RFC, por considerarse información confidencial de personas físicas identificadas e identificables cuya difusión puede afectar su esfera 
jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.



Eliminado: domicilio y correo electrónico, por considerarse información confidencial de personas físicas identificadas e identificables,  
cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley Federal  
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



lID IMSS DELEGACiÓN ESTATAL EN NAYARIT 
Jefatura de Servicios Administrativos 

de Construcción y Planeacíón Inmobiliaria 

Permiso de Uso Temporal Revocable. Permiso No. 19/0101/005/19 

TERCERA. POSESiÓN ESPACIO.- "INSTITUTO" reconoce que el "PERMlSIONARIO" 
con la posesión la superficie descrita en la Condición Primera del presente instrumento. 

EL "PERMISIONARIO" no adquiere por virtud de este ¡so de Temporal Revocable, 
alguno sobre el en uso, motivo por cual se obliga a cumplir 

con las reglam disposiciones aplicables, así como, 
disposiciones emita el "INSTITUTO" en otorgamiento del ","',"''''''. 
instrum ento. 

CUARTA. REUBICACiÓN DEL ESPACIO.- EL "INSTITUTO" podrá el otorgado 
aIIlPERMISIONARIO", sin responsabilidad el "INSTITUTO", en caso fortuito o fuerza mayor, 
o necesidades de la operación de m o De manera 

HPERMISIONARIO" ¡citar Administrador Permiso de Uso Temporal 
Revocable, la reubicación del espacio permitido, ello por objeto mejorar uso del 
mismo. 

todo caso, el "PERMISIONARIO" se obliga a llevar a cabo reubicación del 
otorgado, acuerdo a los plazos y condiciones previamente y por le notifique el 
"INSTITUTO". 

reubicación derivada de caso fortuito o mayor, o por necesidades de la operación 
las unidades o administrativas, no generará el de administrativos a cargo 
"PERMISIONARIOH

• Sin embargo, si el de ubicación es solicitado 
"PERMISJONARIO", generará pago de cuota de recuperación correspondiente a los 
gastos administratlvos recepción y 

QUINTA. USO "PERMtSIONARIO" no podrá total o parcialmente dar a (a superficie 
permisionada un uso diferente al autorizado en instrumento legal ni modificar 
ninguna circunstancia la actividad por el "INSTITUTO". 

SEXTA. ADAPTACIONES.q obras de adaptación ylo instalación de equipos que en su caso 
se llevar a cabo en permisionada, serán ejecutadas por cuenta del 
"PERM1SIONARIO", previa autorización por escrito "INSTITUTO" sin que 
tomadas a de las establecidas en el Instrum Legal. 

el caso que durante la vigencia del Permiso Temporal Revocable, a juicio 
del HPERMISIONARIO" no amortizado la inversión realizada en el espacio objeto del 

Permiso Uso Temporal por causas atribuibles a el 
"PERMISIONARIOH renuncia expresamente a ejercer cualquier acción, o a reclamar 

alguno en contra o con cargo "INSTITUTO". 

SÉPTIMA. MANTENIMIENTO.- RMISIONARIO" se a conservar y en 
buen el espacio permisionado, así como, las instalaciones respectivas en condiciones 

ridad, orden e higiene necesarios, de conformidad con la actividad comercial autorizada, 
efectuando todas las reparaciones que sean mantener espacio y su operación 
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DELEGACiÓN ESTATAL EN NAYARIT 
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rtamento de Construcción y Planeadón Inmobiliaria 

Uso Temporal Revocable. Permiso No. 1910101/005/19 

de forma adecuada. EL t~INSTITUTO" se reserva el derecho de vigilar el cumplimiento de 
Condición, 

OCTAVA. ABSTENCIONES.- EL <lpERMISIONARIO" deberá abstenerse de practicar 
que obstaculicen o interrumpan los el cual destina el "INSTITUTO" el inm 

la imagen institucional, o que las instalaciones, derechohabíentes o a 
población en general. 

El "PERMISIONARIO" deberá 
trabajo o cualquier otro 

comercial, ya sea para difundir, 

un uso adicional al espacio permisionado, a 
requiera para el desarrollo de su actividad 

propaganda, publicitar, promocionar 
y/o servicios de un tercero, distintos en el presente Permiso. 

NOVENA. IMAGEN.u El "PERMISIONARIOu obligado a cumplir con 
imagen, de calidad y calidez "INSTITUTO" determine, refiriéndose y 

presentación de módulos o máquinas, deberán cumplir con Norma Oficial Mexicana 
vrgente y la imagen decorosa que desee implementar, para lo 
noventa d!as contados a partir la del "INSTITUTO"para llevar a 
remodelación o cambio de módulo o términos generales el "PERMISIONARIO" 

adecuarse al modelo de imagen "INSTITUTOn
. 

D IMA. lICENCIAS.- EI"PERMISIONARIO" se obliga a obtener, presentar y 
las licencias y permisos que se el desarrollo de la actividad comercial 
sido autorizada, liberando al "INSTITUTO"de cualquier responsabilidad por incumplir estos 
preceptos. 

DÉCIMA PRIMERA CAPACITACiÓN DEL PERSONAL DEL RMISIONARIO".-
EI"PERMISIONARIO" se obliga a 

con propiedad y 

con del representante legal y 
instalaciones del "INSTITUTO" 

"INSTITUTO" podrá negar 
el "PERMISIONARIOn 

presenten mala conducta o 
derecho habientes, públiCO en 
médica o administrativa. 

constante a su personal a 
institucional dentro 

de atender la venta 

acceso permanentemente a sus 
e solicitar que desalojen 

que molesten al 
la operación normal de 

se 
del 

su acceso a 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- "INSTITUTOll
, en cualquier mom durante la 

vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable, pOdrá supervisar y verificar la debida 
utilización del espacio permisionado, como el cumplimiento por parte del" IONARIO" 

----""-----
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de todas y 
Uso Temporal 

Revocable. 

DELEGACiÓN eSTATAL EN NAYARIT 
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r,:¡rrlt:>ryrn de Construcción y Planeadón Inmobiliaria 

Permiso No. 19/0101/005119 

establecidas en el iso de 

DÉCIMA RA. CESiÓN DE presente Permiso 
Revocable, no crea a favor del "PERMISIONARIO", derechos reales ni acción ¡";U.:>"',,",VI 

sobre el por el "INSTITUTO". 
los y 

a 

DÉCIMA CUARTA. LACIONES LABO EL "INSTITUTO" no adquiere ninguna 
obligación de laboral con el ¡'PERMISIONARIOH ni para con los que él 
mismo contrate la realización del objeto del Permiso de Uso Temporal Revocab!e, 
por lo que, no se considerará a el '¡INSTITUTO" como patrón sustituto ni y el 
"PERMISIONARIO" lo exime de responsabilidad de 
seguridad social, otra especie que en su caso llegar a generarse. 

DÉCIMA QUINTA. manera 
expresa toda que le fuere 
cause daño o perjuicio a los bienes inmuebles por 
negligencia, mal uso o causas derivadas de 

DÉCIMA SEXTA. DAÑOS AL PATRIMONIO DEL "INSTITUTO".~ En caso de daños al patrimonio 
del "INSTITUTO", 
cubiertos por 
obliga a pagar dos 
valuadores 
arroje en caso 
la suma antes 
términos de este 

causas diferentes a las en la Condición Décima y 
seguros contratada por el tlINSTITUTO'\ el "PERMISIONARIO" se 
del deducible que resulte la valuación del siniestro por 

por la empresa aseguradora, o la cantidad que dicha valuación 
monto fuera inferior a la mínima pactada mediante el 
el "PERMISIONARIO" de la responsabilidad 

jUl"ídico asume. 

DÉCIMA SÉPTIMA. GARANTíA.- EL "PERMISIONARIO" con 
en así como, en la 

el depósito de cumplimiento. debiendo de 
$217.50 (DOSCI PESOS 50/100 M.N.), 

posteriores al inicio de vigencia presente Permiso. El depósito 
al "PERMISIONARIO" sino que se compensará en tiempo. 

DÉCIMA OCTAVA. RESPONSABILIDAD ROBO, DESTRUCCION, 
DETERIORO O del robo, destrucción 
parcial o total deterioro o cualquier tipo que ocurrir en mobiliario, mercancía, 
maquinaria, equipo o ac(;eSlonc)s propiedad del "PERMISIONARIO" 
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ERNO DE 

XI O t:ru IMSS ESTATAL EN NAVARIT 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Construcción y Inmobiliaria 

Uso Temporal Revocable. No. 19/0101/005/19 

NOVENA CONFIDENCIALlDAD.- EL "INSTITUTO" Y el "PERMISIONARIO" se obligan 
estricta confidencialidad respecto de la información su con 

desarrollo de las actividades propias del lo se obligan a 
únicamente el cumplimiento del mismo. 

queda prohibido, revelar) copiar, reproducir, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información sin autorización 

y la otra parte. 

información y actividades que se presenten, obtengan y 
instrumento, será clasificada atendiendo a los 

eSTaDleCI~:10S en la Ley Federal de Transparencia y, 'V'vv'-,'-' 

Federal de Protección de Datos !-'CI,..cnn 

VIGÉSIMA. PENA CONVENCIONAL.- Se aplicará como 
la cuota de recuperación el 2.5% mensual del monto 

meses enteros con independencia del número de días que 
un maxlmo dos meses. Transcurrido el plazo señalado 
la cuota de recuperación y la pena convencional 

señalada en la Condición Vigésima Sexta, 
en la Condición Decima Séptima. La revocación del 

pago de las cuotas adeudadas ni de la aplicación y pago de 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA- La vigencia del 
a partir del 01 de junio del 2019 al 31 

"PERMISIONARIO" y voluntaria para el HINSTITUTO". Su 
cumplimiento y a la propuesta de mejoras que presente 

alterar, 
del titular 

en virtud cumplimiento 
confidencialidad y 

Pública y su 
Particulares 

VIGÉSIMA SEGUNDA. RENOVACIÓN.~ EL UPERMISIONARIO" solicitará la renovación del 
¡so al "INSTITUTO" con sesenta días a la terminación del presente 

Perm Uso Temporal Revocable, y el "INSTITUTO" notificar la respuesta al 
"PERMISIONARIO" dentro de los cuarenta y cinco posteriores la recepción de la 

VIGÉSIMA TERCERA. NUUDAD.-Cualquier o 

o no sea solicitada por el 
condiciones en que le fue 
mejoras o adecuaciones 

previstos en la Condición 

contravención a la normatividad vigente y al nr.::,¡::,¡::.nTe::l instrumento jurídico, 

"_'"O_O """ • __ " __ " _____________ -'--
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ESTATAL EN NAYARIT 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria 

Permiso Uso Temporal Revocable. 

derecho y el " 
Temporal ...... ,...'''r.r' .... 

VIGÉSIMA CUARTA. CAUSAS 
de 

derechos que deriven 

Permiso 

a) plazo por el que se haya otorgado. 
b) del objeto. 
e) Cuando se afecte el interés institucional. 
d) Cuando no se solicite la renovación Instituto en el plazo 
e} Imposibilidad del "INSTITUTO" continuar con el objeto del 
mayor, caso fortuito y/o de interés público. 

9 

Permiso de Uso 

Revocable se 

f} Por del '¡INSTITUTO" los espacios para las 
su objeto, siempre y no sea posible su 

"PERMISIONARIO" no ser reubicado por causas 
del Permiso. 

en el propio instrumento en concordancia con objeto y alcance del 
mismo, 
j) que a juicio del "INSTITUTO" imposible o 
atendiendo naturaleza y alcances del que se trate. 

De presentarse alguna de las causales con antelación, el procedim 
Permiso ser notificado al "PERMISIONARIO" por lo menos con 
de 

VIGÉSIMA QUINTA. CAUSAS DE REVOCACIÓN.~ El presente 
Revocable se revocará, el 
causas: 

a) Incumplimiento del "PERMISIONARIO" 
"INSTITUTO" . 
b) Renuncia por hecha ante la 
hábiles de anticipación a la fecha en que 
relación. 
e) No Código de Conducta 
actividades. 
d) Violar legales, 
cual se instrumento de que 
"INSTITUTO", o cualquier otra disposición 
e) Por de suspensión 
análoga morales). 
f) Realizar u obras en 
"INSTITUTO" . 

al del instrumento 

otorgante, la cual deberá 
en la que pretenda 

de las empresas en el 

y administrativas 
normas de 

en la materia. 
concurso mercantil, 

permisionado, sin 

su continuación, 

de extinción del 
habiles a la fecha 

Uso 
las siguientes 

por parte del 

con 30 días 
por terminada la 

de sus 

actividad para la 
rigen en el 

u otra causa 

autorización dei 
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Permiso Uso Temporal 

ESTATAL EN NAYARIT 
Jefatura de Servicios Administrativos 

de Construcción y Planeación Inmobiliaria 

Perm No. 19/0101/005/19 

g) Ceder, arrendar, isionar o derechos uso concedidos en instrumento 

h} Cuando "PERMISIONARIO" no obtenga, ni mantenga licencias, o 
autorizaciones se requieran desarrollo de actividad económica que desempeña. 
i) Por incumplimiento a disposiciones del instrumento que se trate, entos y 
disposiciones adm aplicables. 
j) del objeto permiso correspondiente, por más 30 naturales 
sin causa justificada. 
k) Cuando el !SIONARIO" no ocupe la un no mayor a la 
mitad del periodo vigencia del perm el espacio 
1) Cualquier a juicio del "INSTITUTO" haga imposible o inconveniente su continuación, 

la naturaleza y alcances del que se trate. 

VIGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE REVOCACrÓN.- En de los supuestos 
señalados en el numeral respectivo "INSTiTUTO", en su caso, dictará un acuerdo de Inicio 
procedimiento revocación, el estar fundado y motivado, indicando el nombre del 
"PERMISIONARIOn en contra 

párrafo anterior, se detallarán de manera fundada y las 
causas procedimiento correspondiente, el que se desahogará conforme 
a lo siguiente: 

a. "INSTITUTO" hábil siguiente a en que se el inicio del 
revocación, le notificará "PERMISIONARIO" dispone de 15 hábiles para su 
derecho exponer dentro plazo concedido manera y 
motivada sus eX(~eDCIOI pudiendo acompañar los en que funde su 

b. notificaciones r\"'''',''I'\I'"\ se harán en el domicilio del o en el llltimo domicilio 
que la a quien se notificar haya ante los administrativos en 
procedimiento administrativo se trate. todo caso, el notificador deberá 
domicilio del y deberá copia del se notifique y la fecha y 
en que la notificación se efectúa, el nombre y firma de la con se 
entienda la diligencia. 
afecte su validez. 

constar en acta de notificación, sin que ello 

C. Las notificaciones personales, se entenderán con la persona que ser notificada o su 
representante ; a falta de ambos, notificador c\tatorio con cualquier persona se 

en el domicilio, para que espere a una hora fija del día hábil siguiente. 
e] domicilio se encontrare el citatorio se dejará con más inmediato. 

d. Si la notificarse no atendiere citatorio, la notificación se 
que se en el domicilio en que se la diligencia y, de 
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~ 

EXICO tiJlMSS DELEGACiÓN ESTATAL EN NAYARIT 
Jefatura de ServiCios Administrativos 

rtamento de Construcción. y Planeación Inmobiliaria 

Permiso de Temporal No. 19/0101/005/19 

a recibirla o en su caso 
se fijará en un lugar visible 

encontrarse 
domicilio. 

el domicilio, se realizará 
instructivo 

las diligencias en que la notificación, el notificador tomará razón por escrito y 
,.cnar,., contener por lo menos: 

nombre de la persona a la que se 
¡LLas disposiciones en que se 
IILEllugar, y firma del interesado o su representante legal; 
IV. Las pruebas y que convenientes; 

apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y forma, se le por 
en sentido afirmativo, como, por precluidosuderecho para posteriormente; 

cargo y autógrafa del público competente, la em y 
iento de respectivo expediente queda a del "PERMISIONARIO", 

para su consulta, señalando domicilio y horario consulta. 

1) 
con 5 

vez que el "PERMISIONARIOII presente su respuesta) "INSTITUTO" 
hábiles respuesta fundada y motivada, en el que resolverá de manera 

el derecho interesado, ser procedente su manifestación se tendrá como 
adm inistrativo. 

caso que el "INSTlTUTOHdetermine que no la justificación la causa que motivó el 
inicio procedimiento de revocación, otorgará 15 d hábiles al "PERMISIONARIO" 
formular y aportar pruebas que ajustadas a derecho. 

2) Concluido término que el "INSTlTUTO"procederá al análisis argumentos 
valer por "PERMISJONARIO", desahogando las pruebas admitidas y, en su caso, 

considerando los si los hubiere, a efecto la resolución correspondiente. 

3) La resolución deberá contener siguiente: 

a) Nombre del permisionmío; 
b) análisis de amea(laS por el RMISIONARIO". en su caso; 
e} valoración de 
d) Los fundamentos y que sustenten la resolución; 
e) La declaraclón sobre la procedencia de la de! 
f) Los términos, en su caso, llevar a cabo recuperación del 
g) nombre, y firma autógrafa del servidor público competente 

se trate, y 
emite. 

4) La será notificada al "PERMISIONARIOH de los 5 días hábiles siguientes a 
haciéndole derecho que para interponer recurso revisión previsto 

Procedimiento Administrativo. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. ENTREGA DEL ESPACIO OTORGADO.- Previo a la entrega-recepción 
del inmueble, deberá celebrarse convenio de finiquito. El "INSTITUTO" deberá observar lo 
siguiente: 

a) El '¡PERMISIONAR10" deberá entregar el espacio o superficie permisíonado al "INSTITUTO" 
al término del uso del espacio institucional, en las condiciones acordadas durante la 
administración del permiso, mediante acta de entrega~recepción. 
b) Dar aviso por escrito al HPERMISIONARIO" de la extinción, revocación o terminación 
anticipada del permiso de uso temporal, con al menos 30 días hábiles previos a la desocupación 
del espacio permísionado, dependiendo el tipo de instrumento legal y/o giro del mismo, 
estableciendo la fecha de entrega de la superficie inmobiliaria. 

e) Realizar previo a la fecha de recepción del espacio permisionado o subarrendado, una visita al 
mismo, conjuntamente con el "PERMISIONARIO" o bien, con su representante legal y las áreas 
que participaron en la formalización del permiso, a fin de revisar de acuerdo al acta de entrega
recepción del inmueble, las condiciones de entrega, y de resultar procedente, levantar un 
inventario de los trabajos que resulte necesario efectúe el permisionario para que el "INSTITUTO" 
reciba la superficie inmobiliaria en las condiciones físicas, a su entera satisfacción, considerando 
el deterioro natural causado por el transcurso del tiempo que duró el permiso, acordadas durante 
la administración del permiso. 

d) El "PERMISJONARIO" deberá retirar de la superficie inmobiliaria logotipos, emblemas y 
leyendas que haya instalado; de resultar daños o deterioros, su reparación correrá por cuenta del 
mismo. 

e) En caso de que el "PERMISIONARIO" no cumpla con lo establecido en los puntos que 
anteceden, se deberá integrar un expediente con fotografías detallando los trabajos de 
restauración a cargo del "PERMISIONARIO" y el "INSTITUTO" aplicará el procedimiento 
establecido de ejecución de garantía de cumplimiento, remitiéndolo para ello al área jurídica 
correspondiente. 

VIGÉSIMA OCTAVA ADMINISTRACiÓN Y VERIFICACIÓN.- Será responsabilidad de los 
servidores públicos del "INSTITUTO" designados para tal efecto, administrar y verificar el 
cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dicho servidor 
público del "INSTITUTO" tendrá carácter de Administrador la persona que lo sustituya en el 
cargo o aquél que sea designado para tal efecto. 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACiÓN APlICABLE.- Para lo no previsto en las presentes 
Condiciones, se estará en lo dispuesto en la Ley General de Bienes Nacionales, el Código Civil 
Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, y los Lineamientos Generales de la Coordinación Técnica de Administración de Activos 
para la Administración y Optimización del Patrimonio Inmobiliario Institucional, aprobados por el H. 
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IMSS ESTATAL EN NAYARIT 
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Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria 

Permiso de Uso Revocable. Permiso No. 19/0101/005/19 

Consejo Técnlco del "INSTITUTO", como, en las Políticas que la Coordinación 
Administración de Activos Aplicará en materia de Optimización de Activos, Arrendamiento 
Inmobiliario y Comercialización. 

TRIGÉSIMA. JURISDlCCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de obligaciones 
contienen en este instrumento legal, el "PERMISIONARIO" expresamente 
jurisdicción de los Tribunales de la Ciudad de Nayarit; renunciando 

a cualquier otro que pudiera corresponderle en razón su domicilio actual o 
futuro o por cualquier causa. 

presente Permiso Uso Temporal Revocable se extiende por duplicado en la ciudad Tepic, 
Nayarit; el día 31 de mayo del 201 quedando un ejemplar en poder del "PERMISIONARIO" y el 
otro en poder del «INSTITUTO". 
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PLANEACrÓN INMO LIARlA 

firmas que anteceden forman parte del Permiso Temporal Revocable número 
19/0101/005/1 con una vigencia 01 de junio del 9 al 31 de del 


